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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S 

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fecha: Abril 10 de 2024 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTES: JHON ALEXANDER ALZATE Y OTROS 
EJECUTAD0S: HEREDEROS DE JOSÉ DANIEL SERNA SUAZA 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2015 00037 00 
ASUNTO: RECONOCE PERSONERÍA 

 
 
Mediante auto proferido el pasado 13 de febrero, se interrumpió este 
proceso, por el fallecimiento de la mandataria judicial de la parte 
ejecutante, y se supeditó su reanudación hasta tanto se les notificara 
a todos los acreedores dicho proveído y comparecieran al proceso. 
 
Al revisar el expediente electrónico, todos los creedores concurrieron a 
través del mismo profesional en derecho, a quien se le reconoció 
personería para seguirlos representando en esta litis.  
 
Acorde con estipulado en el segundo inciso del artículo 160 de la Obra 
General del Proceso, se reanuda este conflicto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ  

 

Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
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